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ANEXO VII

Relacion de centros de educacion de personas adultas

Código Denominación Dirección Localidad Código de localidad Código de zona

Ceuta ordinarios

51000471C «Miguel Hernández». Calle Sargento Coriat, sin número. Ceuta. 510010002 510014
51000626C «Edrissis». Polígono «Virgen de África», sin número. Ceuta. 510010002 510014

Melilla ordinarios

52000646C «Virgen de la Victoria». Paseo de Ronda, sin número, B. Mezquita. Melilla. 520010003 520019

ANEXO VIII

Don/doña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
funcionario/a del Cuerpo de Maestros, con documento nacional
de identidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
número de Registro de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Declara, a los efectos de su participación en el concurso de
traslados convocado por Orden . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
que superó el procedimiento de adquisición de nuevas especia-
lidades convocado por Orden de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(«Boletín Oficial del Estado» de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .),
a través de la Comunidad Autónoma/Ciudad Autónoma . . . . . . . . .
y especialidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En . . . . . . . . . . ., a . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . .

El/la interesado/a

Firmado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

18278 ORDEN SCO/3440/2004, de 15 de octubre, por la que
se corrigen errores en la Orden SCO/2144/2004, de
29 de junio, por la que se inicia la fase de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Facultativos
Especialistas de Área de Reumatología.

Advertido error en la Orden SCO/2144/2004, de 29 de junio,
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 1 de julio, se transcribe
la oportuna rectificación:

En la página 24345 y siguientes, Anexo III. Composición de
las Comisiones Delegadas:

En la Comisión Delegada (4401) H. Obispo Polanco, donde
dice: «Sin designar (1)», debe decir: «Manero Ruiz, Francisco
Javier».

En la Comisión Delegada (3301) H. U. Central de Asturias,
donde dice: «Sin designar (1)», debe decir: «Toro Santos, Javier
de».

En la Comisión Delegada (3309) H. San Agustín, donde dice:
«Oalacios Alvarez-Estrada, Baltasar», debe decir: «Palacios Álva-
rez-Estrada, Baltasar».

En la Comisión Delegada (0201) H. Gral. de Albacete, donde
dice: «Sin designar (1)», debe decir: «Ibero Díaz, Isabel».

En la Comisión Delegada (1301) C. H. de Ciudad Real, donde
dice: «Paulino Tevar, Javier», debe decir: «Soriano Castrejón,
Ángel».

Donde dice: «Rubio Caja, Carmen», debe decir: «Paulino Tevar,
Javier».

Donde dice: «Sin designar (1)», debe decir: «Rubio Caja, Car-
men».

En la Comisión Delegada (1307) H. Gutiérrez Ortega, donde
dice: Z«arco Montejo, Pedro», debe decir: «García Monforte, Aure-
lio».

En la Comisión Delegada (1601) H. Gral. Virgen de la Luz,
donde dice: «Sin designar (1)», debe decir: «Torrijos Eslava, Anto-
nio».

En la Comisión Delegada (2401) H. El Bierzo, donde dice:
«García Antonio, Juan», debe decir: «Rodríguez-Hevia González,
Alfonso».

Donde dice: «Arboleya Rodríguez, Luis», debe decir: «Arranz
Velasco, José Luis».

En la Comisión Delegada (2403) C. H. de León, donde dice:
«Sin designar (1)», debe decir: «García Chillón, Amelia».

En la Comisión Delegada (4001) C. H. de Segovia, donde dice:
«de Pablos Izquierdo, Julio», debe decir: «Soriano Paredes, Fran-
cisco».

Donde dice: «Sin designar (1)», debe decir: «Ucar Corral, Emi-
lio».

En la Comisión Delegada (4201) H. Gral. de Soria, donde dice:
«Sin designar (1)», debe decir: «Álvaro-Gracia Álvaro, José María».

En la Comisión Delegada (0619) H. Infanta Cristina, donde
dice: «Sin designar (1)», debe decir: «López Robledillo, Juan Car-
los».

En la Comisión Delegada (2601) C. H. San Millán-San Pedro,
donde dice: «López Martín, Juan Antonio», debe decir: «Ucar Angu-
lo, Eduardo».

En la Comisión Delegada (2808) H. 12 de Octubre, donde dice:
«Romero Martínez, Alfredo», debe decir: «Arenas Barbero, Joa-
quín».

En la Comisión Delegada (2843) H. Ramón y Cajal, donde
dice: «Beltrán Gutiérrez, Juan», debe decir: «Gamir Gamir, M.aLuz».

En la Comisión Delegada (2846) H. Puerta de Hierro, donde
dice: «Sin designar (1)», debe decir: «Monteagudo Saez, Indalecio».

En la Comisión Delegada (2852) H. U. de Getafe, donde dice:
«Guinea Esquerdo, Luis», debe decir: «García Navarrete, Fer-
nando».

En la Comisión Delegada (2855) C. H. de Móstoles, donde
dice: «Sin designar (1)», debe decir: «Carmona Ortells, Loreto».

En la Comisión Delegada (3006) H. Nuestra Señora del Rossell,
incluir a Muñoz Blanco, Mariano.

Madrid, 15 de octubre de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE de 23 de julio), la Directora
General de Recursos Humanos y Servicios Económico/Presupues-
tarios, Consuelo Sánchez Naranjo.


